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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 
 

INFORME AFIRMATIVO UNÁNIME SOBRE EL 
VETO DEL PODER EJECUTIVO AL DECRETO LEGISLATIVO Nº 10269 
CONTENIDO EN EL OFICIO PR-P-024-2022 DEL 20 DE MAYO DE 2022 

 
EXPEDIENTE N.º 22.221 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Los (as) suscritos (as) diputados (as) integrantes de la Comisión Permanente de 
Gobierno y Administración, rendimos INFORME AFIRMATIVO UNÁNIME SOBRE 
EL VETO DEL PODER EJECUTIVO AL DECRETO LEGISLATIVO Nº 10269 
CONTENIDO EN EL OFICIO PR-P-024-2022 DEL 20 DE MAYO DE 2022 que tuvo 
origen en la aprobación del proyecto “LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE 
PROFESIONALES EN SALUD OCUPACIONAL” Expediente Legislativo Nº 
22221, iniciativa de la exdiputada: Franggi Nicolás Solano. Considerando lo 

siguiente:  
 
1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

El proyecto de ley pretende la creación del colegio profesional en el área de salud 
ocupacional, para garantizar a los trabajadores que su lugar de trabajo sea un lugar 
digno, con condiciones y medidas de seguridad, higiene y salud que les permita a 
los trabajadores desempeñarse en sus funciones de la manera apropiada. 

 

Se justifica la creación de este colegio debido a que en la actualidad no existe un 
organismo que regule el ejercicio profesional de la salud ocupacional, por lo tanto, 
es necesario establecer un organismo de respaldo para las personas que tengan 
preparación académica en esta materia. 
 
 
2. ANTECENDENTES  

 
 El Expediente 22.221 que dio origen al Decreto Legislativo 10.629 vetado por 

el Poder Ejecutivo, fue puesto a Despacho hasta el día lunes 05 de setiembre 
del 2022.   Ingresó al Orden del Día del Plenario, el Presidente de la 
Asamblea informó sobre el veto en Sesión del Plenario el pasado jueves 08 
de setiembre del 2022. 
 

 El Expediente 22.221 ingresó al Orden del Día para ser conocido a partir de 
la sesión del 14 de setiembre del 2022. 
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 El Decreto Legislativo 10.269 fue remitido por la Asamblea Legislativa para 
la Sanción del Poder Ejecutivo el día 10 de mayo del 2022, a partir de esa 
fecha en aplicación del artículo 126 de la Constitución Política, le corría el 
plazo de 10 días hábiles para que el Poder Ejecutivo formulara el veto. 

  
 El veto fue presentado por el Poder Ejecutivo ante la Asamblea Legislativa el 

día 23 de mayo del 2022 (dentro del plazo constitucional correspondiente). 
  

 Es un “veto total por razones de oportunidad y conveniencia” Oficio MP-
DMP-OF-2022-039 de fecha 23 de mayo del 2022, suscrito por la Ministra de 
la Presidencia. 

  
   Mediante Oficio PR-P-024-2022 de fecha 20 de mayo del 2022, suscrito por 

el Presidente de la República, Señor Rodrigo Chaves Robles y la Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social, Señora Martha Eugenia Aguilar Rodríguez, el 
Poder Ejecutivo informó al Presidente de la Asamblea Legislativa Señor 
Rodrigo Arias Sánchez, la disposición adoptada por el Poder Ejecutivo sobre 
el Decreto Legislativo 10.269 y la formulación del veto total, por razones de 
oportunidad y conveniencia.  En ese mismo oficio en el Apartado II, se indican 
una serie de razonamientos que tuvo en consideración ese Poder de la 
República para formular el veto total. 

  
 El Poder Ejecutivo concluye su veto sin recomendar ninguna modificación 

sobre el proyecto por considerarlo improcedente. 
  

 
3. SOBRE EL VETO EN CUESTIÓN 
 
El veto del Poder Ejecutivo al Decreto Legislativo N.° 10269 contenido en el Oficio 
PR-P-024-2022 del 20 de mayo de 2020 al proyecto “LEY ORGÁNICA DEL 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN SALUD OCUPACIONAL”, Expediente 
Legislativo Nº 22.221, alega por razones de oportunidad y conveniencia para ser 
acogido y por cuanto: 
 
A continuación, se exponen las razones de oportunidad y conveniencia en las que 
se fundamenta el acto de veto: 
 

“ A. Inconsistencia existente entre los artículos 4, 5 y 6 del Decreto 
Legislativo, en cuanto a los requisitos para aceptar como colegiados. El 

artículo 6 de este Decreto Legislativo pretende aceptar como colegiados a 
personas con diplomados parauniversitarios y universitarios carentes de un 
título profesional, y los reconoce como “miembros activos”, lo cual les 
concedería el derecho de fungir como encargados de las oficinas o 
departamentos de salud ocupacional, así como de desempeñar todas las 
funciones del artículo 10, dentro de las cuales se integra la de dar fe pública 
a ciertos documentos relacionados con la salud ocupacional. Sin embargo, 
resulta contrario a lo que establece actualmente el Reglamento de 
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Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional Decreto 
N*39408-MTSS mencionado, el cual no reconoce los diplomados 
parauniversitarios para poder fungir como personas encargadas de las 
oficinas o departamentos de salud ocupacional. 

 
B. Sobre la disposición de conferir fe pública a los profesionales en 

salud ocupacional: En el artículo 10 punto 1, inciso a) punto 2 del citado 
Decreto Legislativo se dispone como una de las funciones de los 
profesionales de Salud Ocupacional dar fe pública sobre una serie de 
documentos relacionados al ámbito de la Salud Ocupacional, así como a 
revisar, preparar, aprobar, firmar dichos documentos.  Con relación al 
tema, la doctrina uniforme denomina fe pública a la veracidad o autoridad 
legítima atribuida a notarios, secretarios judiciales, cónsules, contadores 
públicos y otros funcionarios o empleados y representantes de 
establecimientos de igual índole, acerca de actos, hechos y contratos 
realizados o producidos en su presencia, que se tienen por auténticos 
y con fuerza probatoria mientras no se demuestre su falsedad. Es el 

Estado quien otorga facultades especiales a estos funcionarios, para que, 
cumplidas determinadas formalidades, autoricen el contenido de 
determinados actos o hechos, lo cual garantiza su autenticidad y, con ello, 
su validez y eficacia jurídica. En el caso del contador público, el Estado lo 
ha autorizado para que los documentos que expida, estudios de estados 
financieros (auditorías), por ejemplo, estén investidos de tal carácter. La 
facultad otorgada a los profesionales en salud ocupacional no sería 
procedente. 
 

C. Inseguridad jurídica de dos colegios regulando la profesión de Salud 
Ocupacional 
El transitorio V del decreto legislativo en cuestión establece que, “Los 
profesionales en salud ocupacional, que a la entrada en vigencia esta ley 
se encuentre incorporados a un colegio profesional, podrán mantener su 
condición de agremiados en ese Colegio, si así lo desean”. Esto 
ocasionaría que exista la posibilidad de que un profesional en Salud 
Ocupacional pueda estar incorporado en dos colegios profesionales, lo 
cual genera incerteza e inseguridad jurídica para la población en general, 
para el profesional.” 

  
Actualmente existen al menos dos colegios profesionales que agremian a 
profesionales en Salud Ocupacional que el ejercicio de la profesión. 

 
Por tanto, no resulta justificable el expediente en discusión, tal como lo ha 
manifestado el Poder Ejecutivo en el veto mencionado, generar un nuevo 
ente púbico no estatal, no contribuye a mejorar la regulación de la profesión 
ni ayuda al fortalecimiento del ejercicio profesional de la profesión de Salud 
Ocupacional.  
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CONCLUSIÓN 
 

En el veto analizado no se plantean reformas puntuales por parte del Ejecutivo y se 
verifica por esta Comisión la existencia de errores de fondo en concordancia con el 
informe del Departamento de Servicios Técnicos, oficio AL-DEST- IIN-034 -2021, 
con fecha del 10 de setiembre del año en curso, por lo que en cualquier caso el 
proyecto es inviable desde la perspectiva técnica y sí se considera presentar el 
proyecto nuevamente a corriente deberán considerarse tales elementos. 
  
Las suscritas diputaciones coincidimos con las argumentaciones anteriormente 
expuestas; por tanto, y con fundamento en el artículo 208 bis del Reglamento 
Legislativo, rendimos INFORME AFIRMATIVO UNÁNIME al VETO TOTAL DEL 
PODER EJECUTIVO AL DECRETO LEGISLATIVO N.° 10269 CONTENIDO EN EL 
OFICIO PR-P-024-2022 DEL 20 DE MAYO DE 2022 al proyecto de ley “LEY 
ORGÁNICA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN SALUD OCUPACIONAL” 
Expediente Legislativo Nº 22221. Por tanto, esta Comisión recomienda al Plenario 
Legislativo proceder con el Archivo del expediente, debido a la imposibilidad de 
enmendar el Decreto Legislativo que ha sido vetado en su totalidad por razones de 
conveniencia y oportunidad por parte del Poder Ejecutivo lo que conlleva que dicho 
Poder de la República no formuló propuestas de enmienda, por lo que corresponde 
recomendar el Archivo, a efectos de evitar que se integre al ordenamiento jurídico 
una ley con vicios de fondo que no fuero enmendados en la etapa procesal oportuna 
en el Procedimiento Legislativo, queda excluida la posibilidad de resello debido a 
que la nueva ley acarrearía los citados vicios.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 

SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.  
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